
BOE núm. 270 Miércoles 11 noviembre 1998 36649

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25948 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 1998, de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, por la que
se aprueban las bases de la convocatoria para la pro-
visión de la plaza de Coordinador general de la Coo-
peración Española en Namibia.

I. Características de la plaza y funciones

Concedida la autorización preceptiva por los Ministerios de
Economía y Hacienda y de las Administraciones Públicas, en base
a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1998, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Circular de 12 de abril de 1993
de la Secretaría de Estado para la Administración, se anuncia,
a convocatoria pública y abierta, la plaza de Coordinador general
de la Cooperación Española en Namibia que será cubierta en régi-
men de contrato de alta dirección.

El Coordinador general de la Cooperación Española en Namibia
se integrará en el personal técnico de la Embajada de España
y realizará las siguientes funciones:

a) En el ámbito de las actividades generales de la Oficina
Técnica de Cooperación en Namibia:

Ostentar la representación de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional.

Dirección del personal de la Oficina Técnica de Cooperación
de la Agencia Española de Cooperación Internacional en Namibia.

Gestión y administración de los recursos económicos de la
Agencia destinados en Namibia.

Gestión y administración de los recursos de otras Instituciones
españolas que ejecutan proyectos de cooperación en Namibia.

Asegurar la coordinación de las actividades de la cooperación
española con las del resto de los responsables de la representación
de España en Namibia bajo la dirección del jefe de la misma.

b) En el ámbito específico de la Cooperación:

Gestión de los Programas de Cooperación.
Relación con las autoridades e instituciones contrapartes.
Identificación, ejecución, seguimiento y control de los proyec-

tos bilaterales de cooperación.
Elaboración de informes y memorias de los programas.
Detección de oportunidades para proyectos de coinversión y

ofertas de bienes o servicios españoles generados por los proyectos
de cooperación en vigor.

Prestar apoyo a las instituciones españolas en el desarrollo
de proyectos de cooperación en Namibia.

II. Régimen de contratación

El candidato designado para ocupar la plaza que se convoca
suscribirá contrato de alta dirección, regulado por el Real Decre-
to 1382/1985, de 1 de agosto, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, en el modelo utilizado por este Organismo
para los Coordinadores generales de la Cooperación Española y
con mención expresa del posible traslado de mutuo acuerdo a
otro país a plaza de similares características.

Su relación laboral quedará regulada por lo establecido en el
contrato y en la Resolución de la Presidencia de la Agencia Espa-

ñola de Cooperación Internacional de 6 de mayo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» número 122, del 21).

Las retribuciones de la plaza serán las aprobadas para la cate-
goría de Coordinador general de la Cooperación Española en Nami-
bia por la Comisión Interministerial de Retribuciones.

III. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes a la plaza que se convoca deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo,

conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de los
Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
por sentencia judicial firme.

e) Ser titulado universitario.

IV. Méritos específicos

a) Formación en el ámbito de la cooperación para el desarrollo.
b) Experiencia profesional demostrable de, al menos, tres

años en instituciones públicas o privadas de desarrollo.
c) Conocimiento satisfactorio del idioma inglés.
d) Experiencia de cooperación sobre el terreno en países en

vías de desarrollo.
e) Conocimiento del funcionamiento de la Administración

Pública española.
f) Capacidad de gestión y dirección de equipos humanos.
g) Conocimientos de la Legislación Laboral y Administrativa

española especialmente en el ámbito de la cooperación para el
desarrollo.

V. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
hacerlo constar en instancia acompañada de currículum vitae diri-
gida al excelentísimo señor Secretario general de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (Vicesecretaría General, ave-
nida Reyes Católicos, número 4, 28040 Madrid), citando expre-
samente «Plaza de Coordinador general de la Cooperación Espa-
ñola en Namibia», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de quince días naturales contados a
partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria.

VI. Valoración de méritos

La idoneidad de los aspirantes será evaluada, de acuerdo con
los méritos acreditados por los mismos, por una Comisión formada
por el Director general del Instituto de Cooperación con el Mundo
Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo, o en quien delegue,
que la presidirá; el Vicesecretario general de la Agencia Española
de Cooperación Internacional o en quien delegue, que actuará
como Secretario de la Comisión; un Vocal miembro del citado
Instituto y un vocal miembro del Gabinete Técnico de la Secretaría
General de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

La Comisión podrá citar, para la realización de entrevistas per-
sonales, a los candidatos que considere oportunos.



36650 Miércoles 11 noviembre 1998 BOE núm. 270

Terminados sus trabajos, la Comisión de valoración elevará
una propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la
Agencia Española de Cooperación Internacional que resolverá,
disponiendo la contratación del candidato designado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 26 de octubre de 1998.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 21 de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de diciembre), el Secretario general, Luis Espinosa Fer-
nández.

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto de Cooperación Ibe-
roamericana; del Instituto de Cooperación con el Mundo Árabe,
Mediterráneo y Países en Desarrollo; Director del Gabinete Téc-
nico de la Secretaría General y Vicesecretario general de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

25949 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 26 de octubre
de 1998, de la Subsecretaría de Economía y Hacienda,
por la que se anuncia convocatoria pública (19/98)
para proveer puestos de trabajo provistos por el sis-
tema de libre designación.

Por Orden de 26 de octubre de 1998, de la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 262, de 2 de noviembre, se anunciaba la convocatoria
pública (19/98) para proveer puestos de trabajo por el sistema
de libre designación.

Advertidas erratas en el anexo, se transcriben a continuación
las siguientes rectificaciones:

En la página 35857:

Puestos número de orden 14-15, donde dice: «Complemento
específico: 4.364.864», debe decir: «Complemento específico:
4.164.864».

Puestos número de orden 18-27, donde dice: «Complemento
específico: 3.336.668», debe decir: «Complemento específico:
3.136.668».

25950 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo (CE 16/1998).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.1.a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con la
Resolución de 28 de febrero de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 12 de marzo), por la que se delega la competencia del Pre-
sidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el
Director general de la misma.

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda con-
vocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el anexo I de esta Resolución, que se desarrollará con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—1. En la presente convocatoria podrán participar
los funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos

comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología, sin perjuicio de las
limitaciones de adscripción a cuerpos que establecen las relaciones
de puestos de trabajo.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la Secretaría de Estado
de Hacienda o en la Subsecretaría del Ministerio de Economía
y Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta base.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
se dé alguno de los supuestos del apartado 4 anterior.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

9. Los concursantes que procedan de la situación adminis-
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus-
pensión.

10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Reso-
lución y dirigidas al ilustrísimo señor Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recursos
Humanos y Administración Económica, calle San Enrique, número
26, 28020 Madrid), se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria, en el Registro de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica), en los Registros Generales del Minis-
terio de Economía y Hacienda, en el de la respectiva Unidad de
ámbito periférico, según la localización de los puestos de trabajo,
o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.


